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C I R C U L A R CSJCHC19-33 

 

Fecha: abril 3 de 2019 

Para: Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura 

H. Corte Suprema de Justicia 

H. Consejo de Estado 

Presidente Tribunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó  

Presidente Tribunal Administrativo del Chocó  

Presidencia Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Chocó  

Oficina de Apoyo Judicial de Quibdó 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales del Sistema 
Penal Oral Acusatorio de Quibdó  

Jueces del Circuito y Municipales del Circuito de Quibdó, Bahía Solano, 
Riosucio e Istmina. 

De: Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó 

Asunto: “Remisión Acuerdo No. CSJCHA19-5 del 20/3/2019 – Turnos para 
atención de segunda instancia de solicitudes de Habeas Corpus – 
Vacancia de Semana Santa de 2019” 

 
Cordial saludo; 
 
De manera atenta me permito remitir para los fines pertinentes, el acuerdo descrito en la 
referencia, mediante el cual se modifica el Acuerdo CSJCHA18-37 de 2018 y se fijan 
turnos judiciales para la atención en segunda instancia de solicitudes de Habeas Corpus 
durante la vacancia judicial de Semana Santa del año 2019 en el Distrito Judicial de 
Quibdó y Administrativo del Chocó. 
 
Los acuerdos proferidos por el Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó, pueden ser 
consultados en el Link https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-
judicatura-del-choco/305 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Julián Ochoa Arango 
Presidente 
 
Anexo lo anunciado 
 
csjsachoco@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Proyectó: YQM 
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